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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia clara y legible de los documentos visibles a folio 15 al 
120 del archivo 03, toda vez que, en su mayoría, son ilegibles en su 
totalidad.  
 

- Aportar certificado de tradición con fecha no mayor a treinta (30) días 
del inmueble de propiedad del demandante.  
 

- Aportar certificado de tradición con fecha no mayor a treinta (30) días 
del vehículo de placas VEF385. 
 

- Acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad respecto de la aseguradora demandada.  
 

- Realizar el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del 
Código General del Proceso, discriminando razonadamente cada uno 
de los conceptos y valores que componen los daños y perjuicios 
reclamados (daño emergente y lucro cesante).  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 1 de abril de 2022 
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